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CRITERIOS COMUNES DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
 

1. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 
Normativa aplicable: 
 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de enseñanza de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 
educativas. 

 

1.1. PROMOCIÓN EN LA ESO 
 
El artículo 18 de la Orden de 30 de mayo de 2023 estable la promoción del 
alumnado.  
 

“1. Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 
promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan 
evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente 
considere que las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no 
les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 
su evolución académica. 

 
1. Para orientar sobre la toma de decisiones de los equipos docentes con 

relación al grado de adquisición de las competencias y la promoción, en el 
caso de que el alumnado tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en 
consideración los siguientes criterios de manera conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de 
evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales durante el curso el alumnado haya 
participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en 
las materias no superadas. 

2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro 
de la etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el 
asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que 
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no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos 
tercios de los integrantes del equipo docente. 
 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un 
programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera 
individual para cada una de las materias no superadas, o se podrá integrar en 
un único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge 
en el Proyecto educativo del centro. El equipo docente revisará 
periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los 
mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar 
el curso. En caso de que se determine un único programa de refuerzo del 
aprendizaje para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo. 

 
4. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios 

para que puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será 
tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. 

 
5. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el 

profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la 
hubiese, será responsabilidad de la persona titular del departamento. En caso 
de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del 
aprendizaje, su seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza la 
tutoría o de un miembro del departamento de orientación cuando el alumnado 
se encuentre en un programa de diversificación curricular, de acuerdo con lo 
que se disponga en el Proyecto educativo del centro. 

 
6. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse 

de dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las 
que se refiere el apartado 4 y superar la evaluación correspondiente. Una vez 
superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial 
académico del alumno o alumna. 

 
7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.5 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo, la permanencia en el mismo curso se considerará una medida de 
carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias 
de refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. En 
todo caso, el alumnado podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y 
dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. 

 
8. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.7 del citado Decreto, de 

forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 
aunque se haya agotado el máximo de permanencia en la Educación Básica, 
siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la 
adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este 
caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 
2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 
 
10. De acuerdo con lo recogido en el artículo 20.4 del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo, el equipo docente, asesorado por el departamento de 



IES Vega de Atarfe. Proyecto de Centro. e) Criterios de promoción y titulación 

 

 

4 

orientación, oídos el padre, la madre o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado 
con necesidades educativas especiales pueda prolongarse un año más, 
siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias establecidas y 
la consecución de los Objetivos de la etapa. 
 
11. Tal y como establece el artículo 21.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 
la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se 
flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda 
anticiparse un curso académico al inicio de la escolarización de la etapa o 
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la 
más adecuada para su desarrollo personal y social.” 

 

1.2. TITULACIÓN EN LA ESO 
 
El artículo 19 de la Orden de 30 de mayo de 2023 estable la titulación del alumnado 
en la ESO. 

 
“1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023, de 
9 de mayo, obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el 
alumnado que al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya 
adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas en el 
Perfil de salida y alcanzado los Objetivos de la etapa. 
 
2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada 
por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de 
orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 
mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para 
orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro 
de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de 
manera conjunta: 

 a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 
propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente 
con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 
 
3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se 
expedirá sin calificación. 
 
4. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los 
límites de edad establecidos en el artículo 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, 
teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de la permanencia en 
la etapa que se prevé en los artículos 14.7 del citado Decreto y 18.10 de la presente 
Orden, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y como se dispone en el 
artículo 16 sobre las pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.” 
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2. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLERATO: 
 
Normativa aplicable: 
 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 
y las enseñanzas del Bachillerato. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

2.1. PROMOCIÓN EN EL BACHILLERATO 
 
El artículo 19 de la Orden de 30 de mayo de 2023 estable la promoción del 
alumnado en Bachillerato. 
 
“1. Según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
alumnado promocionará de primero a segundo cuando haya superado las materias 
cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo. 
 
2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias 
de primero seguirán los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan 
actividades de recuperación y pruebas de evaluación de las materias pendientes 
que establezca el departamento didáctico correspondiente. 
 
3. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para 
que puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en 
cuenta a los efectos de promoción y titulación. 
 
4. La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no 
superadas que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo 
docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 
materia. 
 
5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no 
tengan continuidad serán realizado por el jefe del departamento. 
 
6. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de 
dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan 
las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado 2 y superar la 
evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados 
obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente 
y en el historial académico del alumno o alumna. 
 
7. Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar 
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Bachillerato en régimen ordinario especificado en el artículo 2.4 del Decreto 
103/2023, de 9 de mayo, el alumnado podrá repetir cada uno de los cursos una 
sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrá repetir uno de los cursos 
una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 
 
8. El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en 
algunas materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las 
materias superadas u optar por repetir el curso completo. 
 
9. Tal y como establece el artículo 22.3 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la 
escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su 
incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que 
dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.” 
 

2.2. TITULACIÓN EN BACHILLERATO 
 
El artículo 20 de la Orden de 30 de mayo de 2023 estable la titulación del 
alumnado en Bachillerato. 

 
“1. Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para 
obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de la etapa.  
 
2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 
Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, 
siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes:  
 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado 
los objetivos y competencias vinculados a ese título. 
 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por 
parte del alumno o alumna en la materia. 

 
c) Que el alumno o alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las 

actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 
extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias 
de la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo 
de la calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida 
en la materia no superada. 

 
3. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada 
por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de 
orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 
mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 
 
4. El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o 
modalidades cursadas y de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se 
hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias 
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cursadas vinculadas a la modalidad por la que se expide redondeada a la 
centésima. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias comunes 
y optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide 
título y, en su caso, la materia de Religión o la atención a través de Proyectos 
transversales de educación en valores. 
 
5. Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota 
media de las materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la 
calificación de la atención a través de Proyectos transversales de educación en 
valores para aquel alumnado que no haya optado por cursar las enseñanzas de 
Religión.” 
 

3. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL 

 
Normativa aplicable: 
 

- Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse 
esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de 
septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de 
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el 
artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. 

 

3.1. PROMOCIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 
 
El artículo 15 de la orden de 29 de septiembre de 2010 establece la promoción del 
alumnado. 
 
“1. El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso 
promocionará a segundo curso. 
 

2. Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos 
profesionales de primer curso, se procederá del modo siguiente: 

a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al 50% 
de las horas totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir sólo los 
módulos profesionales no superados y no podrá matricularse de ningún módulo 
profesional de segundo curso. 

b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso 
es igual o inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar por 
repetir sólo los módulos profesionales no superados, o matricularse de éstos y de 
módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta parcial, siempre que 
la carga horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas lectivas en ese curso 
escolar y el horario lectivo de dichos módulos profesionales sea compatible, 
permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos.” 



IES Vega de Atarfe. Proyecto de Centro. e) Criterios de promoción y titulación 

 

 

8 

 

3.2. TITULACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 
 

El artículo 30 de la orden de 29 de septiembre de 2010 establece la titulación del 
alumnado. 
 
“1. La obtención del título de Técnico o de Técnico Superior requiere acreditar la 
superación de todos los módulos profesionales de que conste el correspondiente 
ciclo formativo, así como cumplir los requisitos de acceso al mismo establecidos en 
el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el 
artículo 21 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, o se acrediten algunas 
de las circunstancias recogidas en la disposición adicional séptima del Real Decreto 
1538/2006, de 15 de diciembre. 
 
2. La persona interesada deberá solicitar el título en el centro docente donde obtuvo 
la evaluación positiva del último módulo profesional. El secretario o secretaria de 
dicho centro docente verificará que reúne todos los requisitos para su obtención. 
 
3. La propuesta para la expedición del título, tanto de su propio alumnado como el 
de los centros docentes privados adscritos a los mismos, la realizará el instituto de 
educación secundaria o el centro público integrado de formación profesional.” 
 

4. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO BÁSICO 

 
Normativa aplicable: 
 

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la 
Formación profesional. (Artículo 44) 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria. (Disposición final tercera) 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de enseñanza de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 
educativas. 

- Decreto 135/2016, de 26 de julio Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que 
se regulan las enseñanzas de Formación Profesional Básica en Andalucía. 
(Aspectos relativos a la promoción del alumnado) 

- Orden de 8 de noviembre de 2016 por la que se regulan las enseñanzas de 
la Formación Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el 
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procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan los currículos de 
veintiséis títulos profesionales básicos. 

 

4.1. PROMOCIÓN EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
GRADO BÁSICO 

 
La promoción viene regulada en el artículo 16 del Decreto 135/2016, de 26 de julio. 
 
“1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 del real Decreto 127/2014, de 28 
de febrero, la consejería con competencia en materia de educación regulará los 
criterios de promoción y repetición del alumnado de los ciclos formativos de 
Formación Profesional Básica.  
 
2. el alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de 
promoción, acceda a segundo curso con algún módulo profesional pendiente, 
deberá́ matricularse de los módulos profesionales de segundo curso y de los 
pendientes de primero.  
 
3. el alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de 
promoción, repita curso, podrá optar por matricularse tanto de los módulos 
profesionales no superados como de aquellos ya superados. el centro docente en 
su Proyecto educativo, deberá́ recoger, en el caso de una nueva matriculación en 
módulos profesionales ya superados, si estos deberán ser evaluados y cual será 
su nota final, además de qué debe hacer el alumnado durante el horario de 
impartición de los módulos profesionales que ya tenga superados, en el caso de no 
matriculación en los mismos.”  
 
Por otra parte el artículo 23 de la orden de 8 de noviembre de 2016 establece los 
criterios de promoción del alumnado. El punto 2 establece que: 
 
“1. La promoción en las enseñanzas de Formación Profesional Básica se llevará a 
cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 135/2016, de 
26 de julio. 
 
2. Con carácter general, el alumnado que cursa el primer curso de Formación 
Profesional Básica promocionará a segundo curso cuando supere los dos módulos 
profesionales de aprendizaje permanente y los módulos profesionales asociados a 
unidades de competencia pendientes no superen el 20% del horario semanal de 
éstos. No obstante lo anterior, el equipo educativo podrá proponer 
excepcionalmente la promoción del alumnado que haya superado al menos uno de 
los dos módulos profesionales de aprendizaje permanente, si considera que posee 
la madurez suficiente para cursar el segundo curso de estas enseñanzas, que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su 
evolución académica. 
 
3. El alumnado que promociona al segundo curso con módulos profesionales 
pendientes del primero deberá matricularse del segundo curso y de los módulos 
profesionales pendientes del primero. Se establecerá, en relación con este 
alumnado, un plan para la adquisición de aprendizajes dirigido a la superación de 
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los módulos profesionales pendientes de primero, tal como establece en el artículo 
17. 
 
4. El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de 
promoción, repita curso, si tiene dieciséis años o más, podrá optar por matricularse 
tanto de los módulos profesionales no superados como de aquellos ya superados. 
El centro docente en su Proyecto Educativo deberá recoger qué debe hacer este 
alumnado durante la jornada lectiva. En el caso de matriculación de módulos 
profesionales ya superados, será de aplicación lo contemplado en el apartado 1 del 
artículo 17. 
 
5. El alumnado menor de dieciséis años, deberá matricularse del curso completo. 
En la matriculación de módulos profesionales ya superados, será de aplicación lo 
contemplado en el apartado 1 del artículo 17.”  El citado artículo dice que: “El 
alumnado que, como consecuencia de los criterios de promoción, repita curso y, de 
conformidad con lo establecido en el apartado de 4 del artículo 23 se matricule en 
los módulos profesionales superados, dispondrá de un plan para la adquisición de 
aprendizajes que le ayudará a mejorar conocimientos conceptuales y habilidades 
prácticas de los módulos superados.” 
 

4.2. TITULACIÓN EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
GRADO BÁSICO 

 
El artículo 54.4 de la orden de 30 de mayo de 2023 estable lo siguiente:  
 
“4. Según lo dispuesto en el artículo 44.9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, la superación de un Ciclo Formativo de Grado Básico requerirá la evaluación 
positiva colegiada respecto a la adquisición de las competencias básicas y 
profesionales. 
 
Por otra parte, el artículo 55 de dicha orden establece la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria: 
 
“1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo, la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo 
Formativo de Grado Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito 
laboral de las competencias profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere 
este apartado recibirá, asimismo, el título de Técnico Básico en la especialidad 
correspondiente. 
 
2. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos 
de Grado Básico, recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos 
superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de 
las competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional. Esta certificación dará derecho, a 
quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración competente del certificado 
o acreditaciones profesionales correspondientes.” 
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5. TITULACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA DE 
PERSONAS ADULTAS: 

 
Normativa aplicable: 
 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria. (Disposición adicional tercera) 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. (Disposición adicional primera) 

- Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la Dirección General de Ordenación, 
Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, por la que se desarrolla el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria obligatoria para personas 
adultas para el curso 2023/2024 

 
 

5.1. TITULACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
DE PERSONAS ADULTAS 

 
El artículo 13 del Decreto 102/2023 establece que “De conformidad con lo 
establecido en el apartado séptimo de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas, la superación de todos los ámbitos dará derecho 
a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Asimismo, el equipo docente podrá proponer para la expedición de título de 
Graduado en Educación Secundaria a aquellas personas que, aun no habiendo 
superado alguno de los ámbitos, se considere que han conseguido globalmente los 
objetivos de la etapa. En esta decisión se tendrá en cuenta las posibilidades 
formativas y de integración en la actividad académica y laboral de cada alumno o 
alumna.” 

 

6. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLERATO DE 
PERSONAS ADULTAS: 

 
Normativa aplicable: 
 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 
y las enseñanzas del Bachillerato. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado. 
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6.1. TITULACIÓN EN BACHILLERATO DE PERSONAS 
ADULTAS: 

 
El Real Decreto 243/2022 de 5 de abril establece en la disposición adicional 
tercera, punto 4, la titulación de este alumnado. 
 
“Los alumnos y alumnas que cursen Bachillerato en el marco de la oferta 
específica establecida por las administraciones educativa para personas adultas 
obtendrán el título siempre que hayan obtenido evaluación positiva en todas las 
materias de los dos cursos de Bachillerato o en todas las materias salvo en una. 
En este último caso, se deberán reunir todas las condiciones siguientes: 
 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los 
objetivos y competencias vinculados a ese título. 
 

b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o 
alumna, conforme a los criterios establecidos por parte de los centros en el marco 
de lo dispuesto por las Administraciones Educativas. 

 
c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado 

todas las actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la 
convocatoria extraordinaria. 

 
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 

la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la 
calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la 
materia no superada.”  

 

 


